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Este Periódico se publica los hine^ miérco- I 
les y Viernes , y sé ádmileií süscriciohe.s en lá I 
callé déí Templé núiri. 2<í, impténiii nacional. I

Precio dé suscricioh en ésta ciudad , pot 
un mes 8 rs., por tres Í0. Para íuera franco 
de porte, por un mes 12 rs., por tres 34.

Ar t ic u l o  d e  o f ic io .

GOBIERNO POLITICO
DÉ ZARAGOZA.

Núm: 684* *

Cifcúldr núm. 281.

La frecuencia con que se repiten daños 
de toda especie en la línea Telegralo- 
eléctricá dé lá Córte á está Capital , y 
nrincipalmente en las dos primeras leguas* 
de está últimá á Tudela, ha llámado muy 
seriamente mi atención decidiéndome a evi
tarlos á toda costa r para lo cual he acor
dado’ las disposiciones Siguientes:

i a Los Ayuntamientos de los pueblos 
nor’donde pasa la linea Telegráfica y los 
inmediatos á ella, dispondrán bajo su mas 
estrecha responsabilidad, que por sus res
pectivos guardas rurales y demas depen
dientes , se vigile y eustodre a md.cada 

"a í t

« »írs: í'= s í 
stoo el pumo donde se hubiera efectúa- 

do el daño, á fin de qué este lo verifi
que á su Gefe respectivo. . '

2 a Instruidas que sean las diligencias 
se remitirán á mi autoridad ¡untamehte con 
los individuos que resulten culpables para 
éníré^aVlos á los Tribunales ordinarios.

3?i. Prestarán á los empleados de la 
línea telegráfica tés ausiíibs ^ue les récla- 
mén y buántás noticias les pidan condu
centes al descubrimientó del autor ó auto
res dél daño qué en aquella se causáre; 
teniéndó entendido que la menor omisión 
en el Servicio lá castigaré con el mayor 
rigor. . n ■ '

4 á EsCuso recomendar á los Ayunla- 
miehtós el mayor celo en este importan
te servicio, interesa á la civilización y al 
crédito del pais el que no sé reproduzcan 
ésceña’S tan contrarias á la cultura de pue
blos que saben apreciar los adelantos qüé 
la ciencia conquista én beneficio de la so
ciedad. Zaragoza 28 de Agesto de 1854.— 
Cayetano CárderO.

N/nn. 685.

Don Cayetano Cordero. Gobernador de esta 
provincia.

. Hago saber: que aumentándose por ca
da dia el número de personas forasteras, 
que sin documentos de seguridad y aun 
con carácter sospechoso, vienen á confun
dirse entre los honrados habitantes de la 
ciudad siempre heróica, y á fin de preve
nir los inconvenientes que de éste abuso 
pudieran resultar en perjuicio dé la po-
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blacion he acordado lo siguiente:
Lc Los dueños de. fondas, posadas, 

casas de huespedes, y de particulares don
de se albergan personas , que no tengan 

! residencia lija en la ciudad acreditada en 
el padrón . estarán obligados á presentar 
á los Alcaldes de barrio en el término de 
cuarenta y ociió horas-, una nota detallada 
que esprese el nombre de la persona fo
rastera, su procedencia, objeto del viage 
y punto á que se dirige si estuviese de 
tránsito.

2. ° Estas notas serán dirigidas al Se
ñor Alcalde constitucional por los respecti
vos de barrio, pasándolas el primero á mi 
autoridad con ¡as observaciones qhe le dic
te su celo, y. el conocimiento que tenga ó 
pueda adquirir de lodos y cada uno dejos 
individuos á quienes abraza esta disposición.

3. 0 El que dejase de cumplir lo man
dado en el articulo primero, ó fuese inec- 
saclo en las noticias (pie facilite á los Alcal
des, será castigado con la mulla de mil .rea
les vellón do irremisible exucción, sin per
juicio de proceder mas severamente si asi lo 
exigiese la gravedad de la falta.

Zaragoza 29 de Agosto de 1854.—Caye
tano Caldero.

Ñúm. 686 
rfipulacion provincial de, taragoza.

Reparlo de 19.531 rs. 14 mrs. presupues
tados para (Hender al socorro de presos pobreS 
de las cárceles del pUrlidó de Belchite en 
el segundo'semestre del presénte año g lodo el 
de 1855, que se ha rémilido al Sr. Alcaldé 
para su cobro por semestres, y se inserta eri 
el Boletín para conocimiento de los piícblós dé 
dicho parí ido.

PTTFRí.OS Vecin hs. lis vn (nrS.

Belchile................................ 700 3554 32
Aguilon................................■ 171 867 19
Ahnocbueí. . . . . 32 162 12
Almonacid de la Cuba. . 183 , 928 25
Ázuara............................. U1 2267 30
Codo. . . . .-4 200 10! 4 20
Fuendelodos. . . . IOS 547 32
Herrera............................... 233 1182
Joulin...........................  .■ 98 497 7
La gata................................. Í03 52¿ 19
Lécera................................ 317

212'
1608 10

LetUX. . ' . 1075 20
Moneva............................... 94 476 31
Aloyuela.. • • • • . . 168 852 12
Plenas.................................. ■ 9ü’. 481’ 33
Puebla de Albor ton. . . 132 669 24
Sampef. . . . . . . 75 380 17
Toso». '. . . . 121 613 • 30
Vahnadrid........................... 66 334 29
Villanueva. . í i7 745 27
El Villar. . . . 147 743 27

Totul. • •• • •' . 19.531 14

Zaragoza 29 de Agosto de 1854.—D A. de S. 
E —El Pre^ídénto, Eayclánu Lardero.—Manuel La- 
salay Secretario.

ÑtYm 687
íl intendente de Ejercito del Distrito de ArágoVi.

liare saber: (pie enMrtud de lo preve
nido en Real orden de. 17 de! actual y á 
lo acordado por el Excmo. Sr. Inlendcnté 
Gtun-ral Militar en 20 del mismo, se con
voca á una píiblica y simultánea licitación 
para contratar el suministro de pan y pien
so á las tropas y caballos del Ejército, es
tantes y transeúntes para cada uno de los 
Distritos militares de la Península é Islas 
Baleares desde 1.° de Octubre próximo, 
ésceplo Cataluña que será desdé i.® de 
Noviembre á íin de Setiembre de 1855, 
Ciivo acto tendrá lugar en los estrados dé 
la Intendencia general en J/adrid y en los 
de las respectivas Intendencias militares, á 
saber á la una del dia 15 de Setiembre 
inmediato la de los Distritos de Granada, 
Eslremadura y Mallorca, á la misma hora 
del 16 Andalucía y Valencia, el 18' Na
varra, Burgos y Provincias Vascongadas^ 
el 19 Castilla la Nueva, Castilla la Vieja 
y Galicia y el 20 Cataluña y este Distri
to de Aragón , con arreglo al pliego ge
neral de condiciones y demas formalida
des que se insertan en la Gabela dé 21 
del actual núm. 597 y que con el mode
lo para las proposiciones se hallan de ma- 
niíiesto en ¡as Secretarías de las referidas 
dependencias. Zaragoza 23 de Agosto de 
1854.—Pedro de San Martin.—Agustín Pin^ 
tado> secretario. .

Ñíoh. 688.

D. Serafín Rubio, Juez de primera instan
cia de Epta dé los Caballeros.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á el entendido por Gallo, soltero vecino 
de Luna, que es sobrino del posador de 
dicha villa para que dentro del término dé 
treinta dias á contar desde esta fecha com
parezca personalmente en las cárceles de 
esta cabeza de partido de rejas á dentro 
á oir los cargos que le resultan en causa 
que estoy instruyendo sobre robo á Ma
riano Bernad, arriero vecino de Pertusa, 
ejecutado la mañana del 24 de Junio ul
timo en la bajada de A/artin Dalí , termi
no de la misma , por testimonio del in-, 
frascripto Escribano^ bajo apercibimiento en 
otro caso que de no verificarlo dentro de 
dicho término le' parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Ejea de los Caballe
ros á 23 de Agosto de 1854.—Seraün Ru
bio.—De su órden, Pedro Alasluey.
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Niím. 68g»

Don Dámaso do ácha y Cerrage- 
ría , de primera uistanciá 
de Hijar y sa partido.

Por el presente cito^ lUiño y 
emplazo á Juan Esteban y Jariod^ 
natural de Samper de Calailda-, 
para que en el terminó dé trein
ta dias que por primero, segundo 
y tercer edicto se le señalan , se 
presente en esté Juzgado para 011 
la notificación de la sentencia pió- 
nunciada por la Audiencia del tei- 
ritorio en la causa criminal que 
se le formó sobre hurto de di
nero, en concepto que de no ve
rificarlo se le declarará rebele e y 
contumaz y se entenderá dicha di
ligencia coii los estrados del ln- ■ 
bunal. Dado eri la villa de Hijar 
á ¡2 2 de Agosto dé 1854.—Daina- 
íso de Acha y Cerragería—Por sd 
inandado Agustni Joidaná.

Ñúm. 690 , .
tiniversidad literaria de Zafogoiá.

tos sucetos qd6 deseen ingresar én la ¡'sedeía 
1 1 .n..rior de este distrito Universitario parase- 

horn.al sUpedo de y n
guir las carreras wliciUl4es eu j. secretada de la 
res, presen aran . Jel liie$i $0.
misma desde ti .. je máflana.

firmado po, 

é| alcalde y dura párroco • • Ui quo _

4 0 Autorización por escrito « ।
éncarg^do, pan. ó encargado del

K O Siempre que ti p babra de abo
no resido con 'q»" «=

hurle un vecino con () contierua al misino^
tendrá el Direclor algún año en

Los alumnos que L >'1 m„tricul.rse en esta,
«cuela normal elmm-ny „rob,cmn 
.presentamlo un cerl. , esa e| art 29
acompañamío lo» rl» “ t. .,, ** »^« "^ 
? de su hoja de ^dd'^ lüS atentó que hubt». 
én esta ó un exame .
aprendido y sdr aprobado.

tnsaiumnn. libres se admitirán desde í i años Us-

--^'p;......................................... ^rb' 
3CTl»r sus C'rrespund.md» blul ■ . . .

LuS qüa'"T del i^bmnmu, de hscuelal

1"|S tlla .°a¿ eslJ éscdela que hubieren que^dd 
lo» alumnos; . ^^(.Jes de fia de cúrso.
suspensos <-0 ' dii es^ cscueia 'para 'el 'c'úpó
. maU,(¡u íoo, aí ¿3 tendrá lugar en lá secrela- 
academico ‘ । 30 inclusive del 'cU
rla de la misma de « inañíirtá doh.
lado fbei de ■ <■ 11 j aspirante^ acompañado^ Ue

uX im-EI lleclor, Eüscblu Lera.

Pa r t e ñ o  OFidiAt,
Éí Avuntamiónló cddstilücionSl dé W vilU 

He i erín; ha «hirió por vacan « la plazd dé .ci- 
hnand dé la miS«na par hab.a-se despbdidd

1 ■nnielarió; V W i|«« quisiere aspirar é 
feHa’ podrá prebentór lá fcórreSpotidiénUi iys- 
Íiá é.1 el lérminti de teinie dias ton ádoS 
desdi- la iháércibn eh elBblétirt oíicial, sü tth- 
ta consiste én catorce ünzás de b¿d aüdaleá 
nm'ádas en dinéró eieciii'O eh tada drld pór 
el hvuntamicnló y Üp Solanúmie con el pákd 
tle ía fedíitiibiicion del culto y den) preti- 
hiendo que la rasura y^sdiigríd está CóhUtitii- 
da por separado;

Todos los qué quiéran interesarse én U 
tomnra de varias tincas que fueron de M 
MiJel Pérez de está villa; existentes eri loS 

íénñinóS de Id misma, se preserildráu M iril 
Casa habitación el «ha dos de ^Uembre d 
las 9 de su mañáua, (jue quedaran toma

’ tadasá favor del mas vnnUijoso postor. Gmi - 
lo 29 de Agosto de ISói.—hl luloi .U- 
tador de sus Hijos menores.—Juan Muñoz.

Las condulaS de médico-cirujano y Í)ÓÜ- 
cario del pueblo de Sai,man , partido de La- 
latayud, se hallan vacantes ; cims.s en o Id 
dotación del primero en siete mil r>. va. y 
tincó mil quinientos la del segdndd ánual- 
niente, pagados pór el ayunlámiento en me
tálico , en la fotma que sé espresa < n las ca- 
pilulaciopés, siendo de cuenta del mismtf 
ayuntamiento poner un mancebo para ía 
rasura, sangrar, aplicación de sanguijifblas 
V demás operaciones de. cirujia mentir, y 
el cual deberá estar á las inmediaUs ór- 

. denes del médrco-cirujano. los áspiránles i
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corporación 
tiemble en

mencionadas condutns^ dirigirán sus §ó- 
liribidps dociifnentadas debidamente y francas 
de porte al Sr. A loable presidente de la

hasta el 15 del próximo Se» 
que se proveerá*

Navegación por el Canal Imperial de Aragón.

La nueva Empresa qiíe ha lomadó á sü cargo 
iaesptesada navegación, decidida á realizar las mejo
ras de que es susceptible este servicio, no omi

' tirá medio alguno para Conseguirlo. Él público co
noce muy bien las grandes ventajas que tanto pa
ra el pasage como para los trasportes, ofrece es- 
la vía de comunicación sobre todas las demás co
nocidas en esto país; y por consecuencia, es inú
til consignarlas. ,

Desde el dia 21 de los corrientes, darán prin
cipio los viagcs del barco ordinario ó diligencia 
por cuenta de la nueva Empresa, y.continua
rán haciéndose desde Casa Blanca al Bocal to
dos los Lunes, MiérCtile^ y Viernes; regresando 
del Boctil á Casa Blanca todos los Martes, Jue
ves y Sábados; demostrado por la experiencia lo 
muy incómodo é inlcnípeslivo que es efectuar el 
viage por la noche, y muy panicufarmenle pa
na los viageros del tránsito cuyas observaciones 
acerca del particular se han lomado en conside
ración ; las horas de la partida serán: de Casa 
Blanca á las 4 de la mañana y dél Bocal á las 
4 también de la mañana; verilicándolo una hora 
antes los carruages de Zaragoza y lúdela. A 
pesar deque la'nueva Empresa ha podido con
tar con muy poco tiempo para sus trabajos pre
parativos, no ha dejado de procurar desde lue
go las mejoras mas esenciales, por manera (pie 
después de haber conliado la sucesiva dirección 
y gobierno de los buques á los antiguos y acredi- 
Lad'os patrones y punteros, en el primer viage de 
pasageros observarán estos que el barco estará au- 
menlado com una barandilla de hierro sobre cada 
lado de la cubierta; (pie ésta quedará resguar
dada del sol y la lluvia mediante' un toldo dis
puesto con arle y capricho; que la cocina ser
virá con esmero y arreglo á uña tarifa módica; 
que los administrádores y dependientes de la Em
presa se conducirán con* la alencion (pie se les 
tfcne encomendada; que se conciliarán los infere

. sos de los viageros con los de la Empresa res- 
peeto á eipúpajes y éscesos .de peso; y (pie el 
viage se verificará con una celeridad notable.

El coste de cada billete personal de Casa Blan
ca á Bocal y vico-versa, quedará reducido á 25 
rs. en lugar de los 30 (pie/ marca la tarifa, y ■ 
los viageros del tránsito disfrutarán de esta rebaja 
proporcionalmenleí el Coste de cada asiento en los 
carruages de Zaragoza á Casa Blanca, será 2 rs. 
y de Tudela al Bocal 3.

Los barcos ordinarios conducirán encargos par
ticulares. cuyo peso no esceda de 2 arrobas, al 
precio <pie la Uriía marca para el esceso dé los 
eipiipajes La Empresa agradecerá infinito las re
clamaciones q,ue se le hagan por falla de cum-

pliíniento ó abusos de sus dependencias.
, La Empresa se está ocupándo de poner en con- 

vinacioh con el Canal j las carreras de Pamplo
na, Mibjái Tarazona y Cinco Villas; y asi suce- 
sivamehle se irán practicando las reforinas y ade
lantos que la mismá deseá para facilitar la comu
nicación, hermanando la comodidad y economía 
del publico. La barca dé traspofle liará su pri
mer Viáge por citen la de la nueva Empresa el 
Domingo 20 de los corriehtes, y continuará ve
rificándolos todos los Domingos de Casa Blanca al 
Bocal; regresando de este punto á aquel todos 
los Miércoles. •

Los barcos estraordinarios, de pasagefos y car
ga , se facilitarán por la Empresa á los precios 
señalados por tarifa.

Las Administraciones de la Empresa están si
tuadas:

Zaragoza, cálle del Coso núm.° 131.
Tudcla, fonda de Cuatro Naciones.
Zaragoza 13 de Agosto dé' 1854.— EÍ socio' 

Director, Pedro Andreu.

COtECtO DE SEGUNDA ENSEÑANZA
DK SEGUNrtA CLASE Í)É LA EMPRESA DE DON

Ma r ia n o f r a n c o a g íie g a d o a L in s t it u 
t o  UNIVERSITARIO DÉ ÉSTA CAPITAL.

Eri virtud dé lo dispuesto por el tif. L 
Sr. Rector de esta Universidadse halla-’ 

• tá abierta la matrícula dé latihidád én es
te colegio duraqté los últimos qüihCe dias 
del presenté mes dé Agosto.

El dia 1. ° de Setiembre Sé abrirán las 
clases para dar principio al Curso dé íali- 
nidad y humanidades con las formalidades de 
reglamento. Los padres ó encargados que 
deseen matricular alumnos interesados süyós 
en este establecimiento serán informados*en 
el mismo dé los requisitos necesarios pata la 
matrícula y otros pormenores acerca de la 
enseñanza de que quieran adquirir noticia.

Se admiten alumnos esteínos^ medio pen
sionistas é internos.

A su tiempo sé anunciará la matrícula de 
primer año elemental dé filosofía , para los 
alumnos que aprobados de tercer año de la
tinidad reciban la hábilitacion necesaria me
diante el eíámén que pfevíéne el regíamén- 
ío de estudios vigente\ durante ía segunda 
mitad del mes de Setiembre.

Lo qué se anuncia al piíbííco para coho- 
Cimiento' dé los padres ¿ encargados que de
seen matricular alumnos en este colegio. Za
ragoza tí de Agosto de Í854—P. j. de mi 
Sr. Padre, Matías Frunce.

--------------i--- ■- _

ZARAGOZA: 
Imprenta Nacional 
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